
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Rad. EXPEDIENTE NÚMERO 24 2015 00042  

 

Conforme al poder conferido se reconoce personería para actuar a la abogada Andrea 

Tatiana Ricardo Amaya apoderado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

E.S.P, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

De otro lado, y en aras de continuar con el trámite normal del proceso, requiérase una 

vez más al extremo actor para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en autos 23 de 

enero de 2020 (fl. 157), esto es, consignar los dineros en la cuenta suministrada por el IGAG, 

correspondientes a costos de pericia.  

Por secretaria, remítase vía correo electrónico copia de la comunicación enviada el 12 

de diciembre anterior por la referida entidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 03 DE DICIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 111 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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